
Montevideo, 7 de enero de 2022 A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA Ref. N° /3/8896/2021.-  Mediante acceso a la información pública, Jorge Daniel Pintos Echague solicita conocer la 
siguie te i for ació : - Estudios de seguridad del uso de sangre para transferencias obtenidas de individuos vacunados. 2-Estudios de la viabilidad de la proteína espiga como agente inmunizante contra el SARS-COV .  En virtud de lo anterior, se consultó a la División Epidemiología, que aporta la siguiente información:  En relación a la pregunta 1:  https://www.aabb.org/news-resources/news/article/2021/07/07/regulatoryupdate-fda-confirms-safety-of-blood-components-from-vaccinated-donors Recomendación Canadá https://www.blood.ca/en/covid19/vaccines-and-blood-donation Nota aclaratoria: Se interpreta como transferencia a la transfusión de sangre y hemoderivados, dado que en nota de consulta no se hace una distinción técnica del término. En relación a la pregunta 2,  https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fimmu.2021.701501/full https://www.nature.com/articles/s41577-020-00480-0 Se eleva, sugiriendo brindar respuesta en los términos del presente informe.    
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Ministerio de Salud Pública Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Jorge Daniel 

Pintos Echague, titular de la cédula de identidad Nº 3.827.271-0, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que el peticionante, solicita información sobre: 1) estudios de 

seguridad del uso de sangre para transferencias obtenidas de individuos 

vacunados; y 2) estudios de viabilidad de la proteína espiga como agente 

inmunizante contra el Sars-Cov2.; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde acceder a lo peticionado; 

                                    II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por el Sr. Jorge Daniel Pintos Echague, titular de la cédula de 

identidad Nº 3.827.271-0, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, 

de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 
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